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RESOLUCION APROBACION DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCION DE OPERACIONES
DENTRO DEL PLAN DE ACTUACION INTEGRADO (PAI) DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA.

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 02 de octubre de 2024, el Ministerio de Hacienda publica en el Boletin Oficial
del Estado la Orden HAC/1072/2024, de 2 de octubre, por la que se aprueban las Bases
Reguladoras para la asignacién de senda financiera FEDER a Planes de Actuacién
Integrados de entidades locales, en el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con
cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el periodo de programacién 2021-
2027.

2. Con fecha 23 de diciembre de 2024, la Vicepresidencia Primera del Gobierno y el
Ministerio de Hacienda publican la resoluciéon de la Direccién General de Fondos
Europeos por la que se aprueba la convocatoria para la asignacién de senda financiera
FEDER a Planes de Actuacién Integrados de entidades locales, en el marco del
Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el
periodo de programacién 2021-2027.

3. Con fecha 25 de febrero de 2025, se aprueba en Junta de Gobierno Local el Plan de
Actuacién Integrado (PAI) del Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna.

4. Con fecha 01 de octubre de 2025, la Vicepresidencia primera del Gobierno y el
Ministerio de Hacienda publican la resoluciéon de la Direccién General de Fondos
Europeos, por la que se resuelve provisionalmente la convocatoria para la asignacién
de senda financiera FEDER a Planes de Actuacién Integrados de entidades locales, en
el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional en el periodo de programacién 2021-2027.

5. Con fecha 16 de enero de 2026, 1a Vicepresidencia primera del Gobierno y el Ministerio
de Hacienda publican la resolucién de la Direccién General de Fondos Europeos, por
la que se resuelve definitivamente la convocatoria para la asignacién de senda
financiera FEDER a Planes de Actuacién Integrados de entidades locales, en el marco
del Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional
en el periodo de programacién 2021-2027, por la que se concedi6 una inversion total
de 14.283.122,00 € con una tasa de cofinanciacién del 85%, siendo la senda financiera
asignada de 12.140.654,00 €.

6. En dicha resolucién se establece que las entidades locales beneficiarias deberdn
cumplimentar y remitir al Organismo Intermedio de Gestion, en el plazo de dos meses,
la siguiente documentacién para ser designado Organismo Intermedio Ligero:

e Descripcién de Funciones - tipo.

e Manual de Procedimientos - tipo.
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e Excel de Autoevaluacién del Riesgo de Fraude.

e Aceptacién de las condiciones del Acuerdo de la Directora General de Fondos
Europeos de Atribucién de Funciones para el nombramiento como Organismo
Intermedio Ligero de FEDER 2021-2027.

7. Con fecha 18 de marzo de 2026 esta entidad local remite al Organismo Intermedio de
Gestién la documentacién cumplimentada y firmada.

8. Con fecha 19 de marzo de 2026 la Vicepresidencia primera del Gobierno y el Ministerio
de Hacienda notifican a esta entidad local que, habiendo recibido y revisado la
documentacién enviada, el Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna queda
formalmente designado como Organismo Intermedio Ligero, pudiendo iniciar el
procedimiento de seleccién de operaciones. Dicho procedimiento deberd comenzar
con la convocatoria de solicitudes de financiacién por parte de la Unidad de Gestién.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con el Articulo 73 del Reglamento (UE) 2021/1060 del parlamento Europeo y
del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se regula la seleccién de operaciones por
organismos intermedios, los articulos 12, 17 y 20 de la Orden HAC/1072/2024, el PAI 25/29 de
25 de febrero de 2025, la Resolucién definitiva 16/01/2026 de la Direccién General de Fondos
Europeos y el Acuerdo de Atribucién de Funciones, la Descripcién de Funciones y el Manual
de Procedimientos del 18/03/2026.

En el ejercicio de las competencias que esta Direccién de Area de Hacienda y Servicios
Econémicos ostenta como responsable de la Unidad de Gestidn,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de seleccién de operaciones de acuerdo al Anexo I de esta
resolucién.

SEGUNDO.- Publicar en la pagina web oficial del Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal de La
Laguna en el apartado destinado a tal efecto la presente resolucién y la convocatoria
correspondiente para su correcta difusién y conocimiento.

ANEXO I - CONVOCATORIA PARA LA SELECCION DE OPERACIONES DENTRO DEL PLAN DE
ACTUACION INTEGRADO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL DE LA
LAGUNA.

1. ANTECEDENTES
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El Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna, en el ejercicio de sus competencias y
con el objetivo de promover un desarrollo sostenible e integrado de su territorio, ha elaborado
un Plan de Actuacién Integrado, en adelante PAI, alineado con las politicas publicas nacionales
y de la Unién Europea en materia de desarrollo urbano.

El PAI define un conjunto de proyectos destinados a dar respuesta a los principales retos
econdémicos, sociales, ambientales y territoriales del municipio durante el periodo 2021-2027.

Dicho PAI ha sido seleccionado para su financiacién mediante FEDER en el marco del Programa
Plurirregional de Espafna 2021-2027, conforme a la normativa europea y nacional de aplicacién,
habiéndose asignado al Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna una senda
financiera para su ejecucion.

Asimismo, mediante la Resolucién de 23 de diciembre de 2024 de la Direccién General de
Fondos Europeos y el correspondiente acuerdo de atribucién de funciones, el Excmo.
Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna ha asumido las funciones necesarias para la
seleccién de operaciones, actuando como Organismo Intermedio Ligero, de conformidad con
el marco regulador vigente.

En consecuencia, resulta necesario aprobar la convocatoria para la presentacion de solicitudes
de financiacién, con el fin de seleccionar las operaciones que se integrardn en el PAI y que
serdn objeto de cofinanciacién.

2. OBJETO

Constituye el objeto de la presente convocatoria la definicién del procedimiento para la
seleccién de las operaciones que se integren en el Plan de Actuacién Integrado del Excmo.
Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna, cofinanciado por el FEDER en el marco del
Programa Plurirregional de Espafia 2021-2027.

La seleccion de operaciones debera estar regida por los principios de igualdad entre
beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las operaciones, transparencia de los
criterios de seleccién, capacidad de los beneficiarios para implementarlos y alineamiento
estratégico con otras operaciones e instrumentos.

Ademas, las operaciones deberan:

e Contribuir al Plan de Actuacién Integrado del Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal
de La Laguna.

e Contribuir al Programa Plurirregional de Espafia 2021-2027.

e Asegurar el cumplimiento de los principios horizontales y principios transversales,
criterios de elegibilidad, criterios de priorizacién y condicionantes ambientales
definidos en los Criterios y Procedimientos de Seleccién de Operaciones del Programa
Plurirregional de Espafia 2021-2027.
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Medirse a través de los indicadores de productividad del anexo I de la convocatoria.

3. NORMATIVA DE APLICACION

La presente convocatoria se rige por la siguiente normativa:

Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de
2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesién, al Fondo de
Transicién Justa y al Fondo Europeo Maritimo, de Pesca y de Acuicultura, asi como las
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migracién e
Integracion, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la
Gestién de Fronteras y la Politica de Visados Reglamentos de la Unién Europea
aplicables al fondo o instrumento de financiacién correspondiente.

Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de
2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesién.

Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre
los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional y del Fondo de Transicién Justa para el periodo 2021-2027.

Orden HAC/1072/2024, de 2 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la asignacién de senda financiera FEDER a Planes de actuacién integrados de
entidades locales, en el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional en el periodo de programacién 2021-2027.

Resolucién de 23 de diciembre de 2024 de la Direccién General de Fondos Europeos
por la que se aprueba la convocatoria para la asignacién de senda financiera FEDER a
Planes de Actuacién Integrados de entidades locales, en el marco del desarrollo urbano
sostenible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el periodo de
programacién 2021-2027.

Normativa estatal y autonémica en materia de subvenciones, contratacién publica,
ayudas de Estado, medio ambiente e igualdad.

Criterios de seleccion y documentos de gestiéon aprobados por la autoridad
competente.

Demds normativa que resulte de aplicacién.

PROCEDIMIENTO DE SELECCION



§ 6|5 MINISTERIO e Fondos
o " DE HACIENDA —
e 2 = Europeos

o Cofinanciado por
la Union Europea

La Unidad de Gestién del Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna sera la
responsable del procedimiento de seleccién de operaciones, con separacién funcional respecto
de las Unidades Ejecutoras, que seran las responsables de proponer y ejecutar las operaciones.

Las operaciones seran seleccionadas a partir de las solicitudes de financiaciéon presentadas por
las Unidades Ejecutoras, de acuerdo con el modelo normalizado definido por el Organismo
Intermedio de Gestion.

Cada solicitud de financiacién se correspondera con una tnica operacién, si bien una operacién
podra incluir una o varias actuaciones o contratos siempre que respondan a un objetivo comun.

El procedimiento de selecciéon se iniciara con la publicacién de la presente convocatoria y
comprenderd, con cardcter general, los siguientes hitos:

1. Presentacién de la solicitud de financiacién por la Unidad Ejecutora.

2. Verificacién de la adecuacién de la operacién a los criterios de seleccién y normativa
aplicable por parte de la Unidad Gestora

3. Cumplimentacién de la lista S1 y la Declaracién de Ausencia de Conflicto de Interés
por la Unidad Gestora.

4. Formalizacién del documento que establece las condiciones de la ayuda.
5. BENEFICIARIOS

Podran tener la condicién de beneficiarios, a los efectos de la presente convocatoria, las
Unidades Ejecutoras del Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna, establecidas en
la correspondiente Descripcién de Funciones y Procedimientos.

6. PLAZO Y METODO DE PRESENTACION

El plazo de presentacién de solicitudes de financiacion se iniciard a partir del dia siguiente a la
publicacién de la presente convocatoria y permanecera abierto hasta la finalizacién del periodo

de elegibilidad.

Las solicitudes se presentaran por medios electrénicos, conforme al modelo normalizado
proporcionado por el Organismo Intermedio de Gestion.

La Laguna a 25 de mayo de 2026

El Administrador y Responsable de la Unidad de Gestién del Plan de Actuacién Integrado

(PAI) del Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna.
Fi rmado por FRANCI SCO JAVI ER DE LA CRUZ
AGUI LAR - DNI ***8543** el dia 25/05/2026
con un certificado emtido por AC

Javier de la Cruz Aguilar
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